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h) El Personal con antigüedad de 45 a 49 años de servicio efectivo en esta dependencia, podrá tramitar el

estímulo correspondiente a 45 años.

i) El Personal con antigüedad de SO a 54 años de servicio efectivo en esta dependencia, podrá tramitar el

estímulo correspondiente a 50 años.

En el caso de que alguna trabajadora o trabajador haya ingresado su solicitud debidamente requisitada ante la 

unidad administrativa de su adscripción y posteriormente, cause baja al servicio de la Secretaría de Educación 

Pública, podrá recibir el estímulo, siempre que acredite la antigüedad requerida a la fecha de la presentación de su 

solicitud ante las instancias correspondientes, cumpla con los requisitos solicitados en la presente Convocatoria y 

se dictamine como procedente su otorgamiento. En el cómputo de las antigüedades a que se refiere la presente 

Convocatoria, no podrán considerarse los períodos en que se hubiesen desempeñado puestos de mando con clav'.es 

de confianza. Las antigüedades anteriormente señaladas, serán por años de servicio administrativo efectivo. 

QUINTA. - Es requisito indispensable para la obtención del Estímulo a que se refiere la presente Convocatoria, no 

haberlo recibido con anterioridad. 

SEXTA. - Las plazas Estatales F.T. y F.C.A. se consideran en el �ómputo de antigüedad en el Servicio, siempre y 

cuando se hayan desempeñado en funciones administrativas. (claves administrativas y/o docentes de Educación 

Básica). 

SÉPTIMA. - Las categorías de Ayudantía de Laboratorio, Ayudantía de Taller y Prefecturas, se consideran 

administrativas para efeq:o de estímulos e independientemente de estar incluidas en el Catálogo de Empleos 

Docentes de la SEP. 

OCTAVA. - Se entenderá por años de servicio efectivo, el tiempo real laborado descontando los períodos de 

licencia sin goce de sueldo. 

NOVENA. - Los trabajadores de Apoyo y Asistencia a la Educación que se desempeñen en puestos de apoyo en el 

Sistema Federal y en el Sistema Estatal simultáneamente, obtendrán los estímulos por años de servicio laborados, 

por una sola vez, sumando los años de servicio prestados en ambos sistemas, siempre que correspondan a 

períodos de tiempo de trabajo indistintos. Al personal que reciba uno de los estímulos considerados en la presente 

convocator-ia, excluye la posibilidad de obtener los que, en inferior categoría le preceden y que no fueron solicitados 

en su oportunidad. De igual forma, una trabajadora o trabajador no podrá recibir más de un estímulo al amparo de 

esta Convocatoria. 

DÉCIMA. - El trámite para participar por el estímulo se recibe a partir de la fecha de publicación de la presente 

Convocatoria y hasta el 06 de marzo de 2026.
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b) Extraviar o hacer mal uso de fondos o valores destinados al otorgamiento del referido estímulo;

c) Actuar con negligencia en el trámite para el otorgamiento del estímulo citadó;

d) Ser omiso en la entrega del estímulo a los acreedores y/o beneficiarios;

e) No realizar la comprobación, en los tiempos establecidos por la Dirección de Relaciones Laborales de la
Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Educación Pública, y

f) Cualquier otro que contravenga lo dispuesto en la presente Convocatoria.

VIGÉSIMA PRIMERA. - Los estímulos serán entregados en la fecha que determine la Secretaría de Educación del 
Estado. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - Será responsabilidad de la Secretaría de Educación, revisar, validar y determinar 
candidatos susceptibles a recibir alguno de los estímulos a que se refiere la presente Convocatoria, así como 
informar los casos en que procedan descuentos, modificaciones o cancelaciones de pensiones alimenticias. 

VIGÉSIMA TERCERA. - Para la interpretación del contenido de la presente Convocatoria y lo no previsto en las 
presentes Bases, se estará a lo que determine la Secretaría de Educación. 

VIGÉSIMA CUARTA. - Cualquier duda o aclaración será atendida en el teléfono 834 318 66 00; en Cd. Victoria, 
Tamaulipas, extensiones 46142, 46143 y 66228 en el horario comprendido de las 8:00 am a las 3:15 pm o al correo 
oficial estimulosdocentesyadministrativos@set.edu.mx del Departamento de Trámites y Atención al Personal. 

VIGÉSIMA QUINTA. - Esta autoridad educativa en el ámbito de sus atribuciones, es responsable del tratamiento 
de los datos personales que se proporcionen. La información quedará sujeta a las disposiciones contenidas en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, en la Ley General de Archivos, además de las disposiciones federales y locales en 
la materia. Los resultados y base de datos y recomendaciones individuales que deriven de este proceso, serán 
considerados datos personales o información reservada. Los datos personales recabados serán utilizados con la 
finalidad de ejecutar los trámites señalados en esta convocatoria para integrar el registro de maestras y maestros. 
Los datos recabados pueden ser transferidos a distintas áreas de esta autoridad educativa, con el fin de dar 
continuidad a los registros de participación en esta Convocatoria. 

DR. · IGUEL ÁNGEL VALDEZ GARCÍA 
�Secretario de Educación

Cd. Victoria, Tamaulipas; 12 de enero del 2026. 


